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DE CIÜDAD q VS.71VAIJI
SAWCIOYA COY TVEIZJI

OW9YEWAYZA:

ARTICULO 1°.- CREAR como pasaje peatonal a la franja del terraplén que une la calle

Tte. Miguel Berraz, en el barrio "Misión Baja", con la avenida Prefectura Naval Ushuaia,

en el sector Oeste de la Reserva Urbana Ambiental "Bahía Encerrada".

ARTICULO 2 0 .- DESIGNAR con el nombre de "Graciela Ramaciotti" al sector del pasaje

peatonal creado por el artículo precedente.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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